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CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA  

INVITACIÓN PÚBLICA MC-034-2026 

CARTA DE ACEPTACIÓN   

CONTRATO DE OBRA 

COBRA-263-2026                                

 

La Vega Cundinamarca, 

 
SEÑORES: 

DICOIN DISEÑOS CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS SAS  
NIT. 900418702-2 
RL/ MARIA ALEJANDRA CARDENAS BARACALDO 
C.C. 1.076.623.941 DE TABIO CUNDINAMARCA 
DIRECCIÓN Y CIUDAD: TV 2 6-85 TO 7 AP 104 
MUNICIPIO: GACHANCIPÁ CUNDINAMARCA 
Correo electrónico: dicoincivil@gmail.com 
Teléfono: 3222832090 
 

Objeto: “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL CONTROL DE LA EROSIÓN Y MECANISMOS DE PROTECCION 

Y MITIGACIÓN DEL RIESGO DEL BARRIO CENTENARIO SECTOR POLIDEPORTIVO DEL MUNICIPIO DE LA 

VEGA CUNDINAMARCA.” 

 

1) Que mediante Acuerdo No. 017 del 27 de diciembre de 2024, expedido por el Honorable Concejo Municipal, 
autorizó al señor Alcalde Municipal para celebrar contratos y convenios hasta el día 31 de diciembre de 2027. 

 

2) Que el señor Alcalde Municipal mediante Decreto 056 del 08 de mayo de 2026, delegó y desconcentró en la Jefe 
de la Oficina de Contratación, las facultades y competencias para adelantar los procesos y procedimientos 
correspondientes a las diferentes modalidades de selección contractual establecidas en la ley, así como para celebrar, 
sin límite de cuantía, los contratos derivados de las mismas. 

 

3) Que la Secretaría de Planeación e Infraestructura de la Alcaldía de la Vega, Cundinamarca, elaboró el estudio del 
sector, el estudio previo y la invitación mediante los cuales se establecieron los requisitos habilitantes, de experiencia y 
las condiciones técnicas a exigir por ende son de su responsabilidad. 

 

4) El municipio mediante la Invitación pública MC-034-2026 publicada el día 12 de junio de 2026, dio apertura al 
proceso de contratación de mínima cuantía de la referencia. 

 

5) Que dentro del plazo establecido en el cronograma de la Invitación Pública, no se presentaron solicitudes de 
limitar la convocatoria a MIPYMES, teniendo en cuenta que no se cumplió con lo establecido en los artículos y 
2.2.1.2.4.2.2.; 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4, del Decreto 1082 de 2015, modificados por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021, la Entidad estableció no limitar la convocatoria a MIPYMES de ningún orden, por lo tanto, podrían participar todas 
las personas naturales y jurídicas con capacidad para contratar, que cumplieran con los requisitos establecidos en los 
documentos del proceso. 

 

6) Que Dentro del plazo establecido en el cronograma de la Invitación Publica, usted presentó oferta, la cual fue 
verificada y evaluada. 

 

7) Que mediante informe de evaluación final el comité evaluador del Municipio de La Vega, Cundinamarca, declaró 
habilitada su propuesta con la recomendación de aceptación para la correspondiente adjudicación del proceso 
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contractual. 
 
En consecuencia, el Municipio de La Vega Cundinamarca, manifiesta que acepta expresa e incondicionalmente la 
oferta por usted presentada en desarrollo de la Invitación Publica MC-034-2026, modalidad de selección de mínima 
cuantía, de acuerdo con las siguientes características: 

 

 
CONTRATISTA 

DICOIN DISEÑOS CONSTRUCCIONES E 

INTERVENTORIAS SAS  

NIT. 900418702-2 

RL/ MARIA ALEJANDRA CARDENAS BARACALDO 

C.C. 1.076.623.941 DE TABIO CUNDINAMARCA 

 
OBJETO 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL CONTROL DE LA EROSIÓN Y 
MECANISMOS DE PROTECCION Y MITIGACIÓN DEL RIESGO DEL 
BARRIO CENTENARIO SECTOR POLIDEPORTIVO DEL MUNICIPIO DE LA 
VEGA CUNDINAMARCA. 

ALCANCE OBJETO Dentro de las actividades que debe realizar el contratista se encuentran: 

• EXCAVACIONESVARIASENMATERIALCOMÚNSECOAMANO 
(INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES A UNA DISTANCIA MENOR DE 5 
KM)  

• CONCRETOS f´c= 3500 PSI (BASES)  

• SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE ACERO DE REFUERZO 
60000 PSI  

• SUMINISTRO E INSTALACION DEL SISTEMA PARA EL CONTROL DE 
EROSION SUPERFICIAL 

• CONCRETO 2000 PSI PARA RECUBRIMIENTO 
 

Las actividades enlistadas deben cumplir con las especificaciones y estar 
incluidos en las actividades o insumos establecidos por el Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU, deben corresponder 
al precio que esta institución establece para el municipio. 

 
 
 

VALOR 

El valor total del presente contrato es de CUARENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 
CON VEINTINUEVE CENTAVOS (43.945.508,29) M/CTE. 

El valor estimado incluye los impuestos, tasas y similares que se deriven de la 
ejecución del contrato, de conformidad con las leyes y acuerdos vigentes, lo 
mismo que los gastos requeridos para la ejecución del contrato. 

 
 
 
 
OBLIGACIONES ESENCIALES 
DEL CONTRATISTA. 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y 
administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni 
existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre el 
contratista y el Municipio.  

2. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan 
de causas que le sean imputables.  

3. Constituir la Garantía Única de Cumplimiento con los amparos establecidos 
en el contrato y en el presente documento.  

4. Responder, sin perjuicio de la respectiva garantía única de cumplimiento, 
por los servicios y/o bienes objeto del contrato.  

5. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el 
desarrollo de sus actividades salvo requerimiento expreso de Autoridad 
competente.  
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6. Entregar al supervisor del control de ejecución del contrato los informes que 
se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos en cada 
actividad encomendada cuando así se requiera.  

7. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante 
el desarrollo del contrato le imparta el Municipio, a través del supervisor del 
mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.  

8. Presentar los recibos de pago al sistema de seguridad social (salud, 
pensiones y riesgos laborales) y demás impuestos de conformidad con la 
ley, en especial los señalados en la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar 
a ellos para cada uno de los respectivos pagos.  

9. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y 
fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, 
aunque no estén específicamente señaladas en el presente documento, 
siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del 
contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
OBLIGACIONES GENERALES 
DEL CONTRATISTA. 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso 

de Contratación.  

2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, 

oportunidad, y obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de 

Contratación. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de 

acuerdo con los Documentos del Proceso.  

3. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre 

sus obligaciones. 

4. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con 

los permisos emitidos por la entidad competente (cuando aplique 

intervenciones). 

5. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la 

ejecución del contrato.  

6. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el 

sitio de la obra.  

7. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una 

modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer 

o celebrar el contrato.  

8. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, 

económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la 

ejecución del Contrato.  

9. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los 

reglamentos relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar 

todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en 

las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 

insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los 

elementos de protección personal (EPP).  

10. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona 

jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia 

o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o 

sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de 

índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus 

representantes legales, socios o accionistas.  
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11. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y 

con las obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de 

acuerdo con su labor.  

12. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se 

tenga conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan 

medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el 

extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 

accionistas o integrantes del Contratista.  

13. El contratista declara y acepta que el diseño entregado por la entidad ha 

sido analizado exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad 

de las condiciones de la obra contratada. En consecuencia, el contratista 

considera que el diseño entregado es idóneo y adecuado para que sea la 

base para la ejecución de la obra contratada por la entidad.  

 

 

 

 

OBLIGACIONES DEL 

MUNICIPIO 

 
EL MUNICIPIO se obliga a: 

1. Hacer cumplir la ejecución del contrato a cabalidad, teniendo en cuenta 
lo señalado en los estudios previos, la propuesta y el contrato. 

2. Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el 
contratista para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 

3. Realizar los pagos correspondientes, previa certificación de 
cumplimiento suscrita por el supervisor del contrato en las condiciones 
pactadas. 

4. Exigir al contratista la información que considere necesaria sobre el 
desarrollo del mismo, en forma directa o a través del supervisor del 
contrato. 

5. Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del supervisor. 
6. Adelantar las gestiones pertinentes para el reconocimiento y cobro de 

las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar. 
7. Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato 

se realice en forma eficaz y oportuna. 
8. Colaborar con el contratista en lo que sean necesario para el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

El término de duración y ejecución del presente contrato es de cuarenta y 
cinco días (45) calendarios contados a partir de la fecha del acta de iniciación 
al termino de ejecución y/o hasta agotar presupuesto. 
 

El término de vigencia del presente contrato será igual a la duración del contrato 

y cuatro (04) meses, contados a partir del acta de inicio que será suscrita una 

vez se apruebe la póliza única de garantía a favor del Municipio en aquellos 

casos que sea requerida. 

   
  FORMA DE PAGO 

El municipio pagará al contratista mediante actas parciales de obra, de 
acuerdo con el avance ejecutado, hasta completar el noventa por ciento (90 
%) del valor total del contrato, una vez se haya ejecutado el cien por ciento 
(100 %) de las actividades contractuales. El diez por ciento (10 %) restante 
será cancelado con el acta de liquidación del contrato. 
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Una vez se finalicen los trabajos y se reciban a satisfacción por parte de la 
Administración Municipal a través de la supervisión y/o interventoría, previa 
presentación del informe de actividades al supervisor y/o interventor del 
contrato, el cual expedirá un informe de recibo a satisfacción.  
 
Se deberá presentar también los documentos idóneos que acrediten el 
cumplimiento del pago al sistema de seguridad social en salud y pensión y 
demás documentos correspondientes. 
Lista de documentación requerida para el realizar el pago: 
 
a) Acta de cumplimiento por parte del supervisor.  
b) Cobro por parte del contratista con las formalidades de ley.  
c) Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, 
para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando 
se trate de personas naturales o Certificación suscrita por el representante 
legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al 
sistema de seguridad social integral, de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o sustituya cuando se 
trate de personas jurídicas.  
d) Registro entradas y salidas de almacén.  
e) Realizar el cargue previo de la factura, seguridad social e informe en la 
plataforma del SECOP II.  
  
NOTA 1: Las facturas deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario y deberán indicar el 
número del contrato objeto de pago, debidamente expedida y aprobada por 
la DIAN (en caso de contar con excepción, el contratista deberá certificarlo 
por escrito citando la excepción que aplica y la normatividad en que se 
fundamenta). 

 
GARANTÍAS 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 
y el Decreto 1082 de 2015, el contratista se obligará a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor del MUNICIPIO, con 
ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación a través de 
cualquiera de las garantías señaladas en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del 
Decreto 1082 de 2015 (Contrato de seguro contenido en una póliza, 
patrimonio autónomo y garantía bancaria). Para tal efecto, la garantía debe 
cubrir los siguientes amparos:  
  
1. DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, deberá el contratista 
constituir póliza equivalente al Diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato y por una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses 
más.  
2. DE CALIDAD, deberá el contratista constituir póliza equivalente al Diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato y por una vigencia igual al plazo 
del contrato y cuatro (4) meses más.  
3. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS 
ENTREGADAS A SATISFACCIÓN, deberá el contratista constituir póliza 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y debe 
estar vigente por cinco (5) años a partir de la fecha de suscripción del acta 
de recibo definitivo a satisfacción de las obras. 
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4. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES del personal equivalentes al 10 % del valor total del 
contrato y sus adiciones si a ellos hubiere lugar, con vigencia igual al plazo 
de ejecución del contrato y tres (3) años más contados a partir de la fecha 
de su perfeccionamiento. 
5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: por daños a 
terceros equivalente a 200 SMLMV vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y seis meses más. 
Nota 1: Esta póliza deberá contener en forma expresa y en adición la 
cobertura básica de precios, labores y operaciones, los amparos 
estipulados por el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.3.2.9. Nota 2: En 
todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos 
de la garantía partir de la suscripción del acta de inicio, así como ampliar el 
tiempo de esta, en el evento en que se prorrogue su término, en virtud de 
lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 
PARAGRAFO: Cuando por especiales circunstancias haya necesidad de 
modificar el plazo o el valor convenido, dicha póliza deberá ampliarse. 

 

SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato la ejercerá la Secretaría de Planeación e 
Infraestructura y/o quien designe el señor alcalde mediante oficio, quien deberá 
supervisar y controlar la adecuada ejecución del objeto contractual. La 
ejecución del contrato deberá realizarse en la jurisdicción del municipio de La 
Vega Cundinamarca. 

 

INDEMNIDAD 

El Contratista se obliga a mantener al Municipio indemne de cualquier daño o 

perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 

actuaciones o la de sus subcontratistas o dependientes. 

 
 
 
 
 
 

CADUCIDAD 

El municipio de La Vega, Cundinamarca, estará facultado a declarar la 
caducidad cuando exista un incumplimiento del contrato por parte del 
Contratista en la forma y de acuerdo con el procedimiento previsto por la Ley. 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar al 
MUNICIPIO, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal 
es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula 
no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el 
citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que EL 
MUNICIPIO adeude al CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del presente 
Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 

 
Declaratoria de siniestro por incumplimiento total o parcial de las obligaciones 

del contrato, calidad de los servicios, pago de salarios y prestaciones sociales, o 

anotación por incumplimiento en el pago de los créditos a favor de los 

acreedores. 

 
 

 
MULTAS 

En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL MUNICIPIO tendrá la 

facultad de imponerle multas diarias y sucesivas equivalentes al cero punto 

cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato, sin exceder el diez por ciento 

(10%) de ese mismo valor total, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el artículo 

17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás 
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disposiciones que se expidan sobre la materia. El pago o la deducción de las 

multas, no exonerará al CONTRATISTA de terminar la ejecución, ni demás 

obligaciones derivadas del presente contrato. 

 
 
 
 
CLAUSULA PENAL 

En caso de declaratoria de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar al MUNICIPIO, a título de 
indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación 
anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro 
de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor 
puede ser compensado con los montos que EL MUNICIPIO adeude al 
CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de 
conformidad con las reglas del Código Civil. 
Declaratoria de siniestro por incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
contrato, calidad de los servicios, pago de salarios y prestaciones sociales, o 
anotación por incumplimiento en el pago de los créditos a favor de los 
acreedores. 
PARÁGRAFO. El valor de la multa y la cláusula penal pecuniaria ingresarán al 
Tesoro del Municipio y podrá ser tomado directamente de los saldos a su favor 
si los hubiere o de la garantía constituida, y si esto no fuere posible se cobrará 
por la vía judicial, de conformidad con las normas pertinentes. 

TERMINACIÓN, 
MODIFICACIÓN 
INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL DEL CONTRATO. 

El municipio de La Vega, Cundinamarca puede terminar, modificar y/o 
interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de 
la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista 
cumpla con el objeto del presente contrato. 

DOCUMENTOS DEL  
CONTRATO 

Hacen parte integral del presente y por ende vinculan jurídicamente a las partes 

los siguientes documentos: Los que se produzcan antes y durante su desarrollo 

y los presentados por EL CONTRATISTA. 

LEGALIZACIÓN DEL  
CONTRATO 

Dentro de los dos (02) días siguientes a la suscripción de la Comunicación de 
Oferta, el contratista procederá a la firma del acta de inicio correspondiente. 

 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 

El Municipio cuenta con el presupuesto respectivo para celebrar el presente contrato según consta en el Certificado 
de Disponibilidades Presupuestales DIS-2026000648 del 14 de mayo de 2026, Por valor de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES CICNEUNTA Y SEIS MIL VEINTIDOS PESOS ($ 44.056.022) M/CTE, discriminados de la siguiente 
manera: 

 

Número 

certificado 

disponibilidad 

presupuestal. 

Fuente Rubro 
Código 

CPC 

Fecha certificado 

disponibilidad 

presupuestal. 

Valor certificado de 

disponibilidad 

presupuestal 

DIS-2026000648 
1.2.1.0.00

.001 

2.3.4503022.64.2.3.2.02.02.0

09.259.1.2.1.0.00.001 
91119 14 de mayo de 2026 $ 41.490.782,00 

DIS-2026000648 
1.2.1.0.00

.003 

2.3.4503022.64.2.3.2.02.02.0.

09.259.1.2.1.0.00.003 
83919 14 de mayo de 2026 $2.565.240,00 

TOTAL $ 44.056.022,00 

 

Disponibilidad que se afectará de acuerdo con el valor de la propuesta aceptada. 
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Esta comunicación de aceptación, junto con su oferta, la invitación y los estudios constituyen para todos los efectos 
el contrato y con base a esta comunicación se realizará el respectivo registro presupuestal. 
 
En constancia firman de común acuerdo entre las partes, una vez leído y aceptado por quienes en ella intervinieron 
en la plataforma SECOP ll. 

 

(FIRMAS CONSTANCIA SECOP II) 
 
 
Proyectó: Viki Trinidad Camargo/Profesional Universitario/Oficina de Contratación 
Revisó: Rodrigo Eduardo Rozo González/Asesor Jurídico oficina de contratación 
Aprobó: Lia Mariory Mora Marín/Jefe oficina de contratación  
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